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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2019-00684-00  
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante en coadyuva de 
la parte ejecutada mediante correo electrónico de fecha 11 de marzo de 2022, este 
Despacho ORDENA LEVANTAR la medida cautelar consistente en el EMBARGO 
Y SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-
195650 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga – Santander, el 
cual es de propiedad del demandado LUIS ANGEL SERRANO GOMEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5’795.994. Esta medida se comunicó 
mediante oficio No. 4539 del 1° de noviembre de 2019. Por lo anterior, líbrense los 
oficios correspondientes para el trámite pertinente.  
 
Por otra parte, atendiendo lo informado por la apoderada de la parte demandante 
en correos electrónicos de fechas 03 y 04 de marzo de 2022, este Despacho 
ordena tener en cuenta los abonos allí reportados.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6c0c93b81f80130acf6ee43c49cbfda1da1f93decebe287c1caa8dcfb30e2304 

Documento generado en 21/04/2022 12:14:48 PM 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 058 del 22 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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